








NOTICIAS20

Un tema crucial del conflicto que estalló en la zona de Las Bambas, es el de la carretera: Si bien, por un lado 
una demanda es que la empresa asuma el impacto ambiental que ocasiona el transporte minero, por otro 
lado, las comunidades exigen que se les pague por las tierras que ocupa la carretera y que les pertenece. 

¿Qué es lo que ha pasado realmente? Durante la fase de construcción, la empresa acordó con las comunida-
des el uso momentáneo de lo que en ese momento era una trocha; este acuerdo se debía mantener hasta 
que terminara la construcción de la mina y luego debía revertir a las comunidades. Sin embargo ello no ocurrió 
y sobre esa trocha se estableció una carretera, que en la actualidad por  tramos está considerada vía local y 
en otros vía regional. 

Lo cierto es que la mencionada carretera ha pasado a figurar en el inventario nacional, lo que significa que se 
ha convertido en una  vía de dominio público, pasando al Estado y por lo tanto puede ser utilizada por cual-
quier persona.  Las comunidades señalan que su derecho de propiedad ha sido afectado y vienen demandan-
do ser compensadas. En un primer momento han dirigido sus reclamos a la empresa minera, que en este 
tiempo ha mantenido un diálogo  directo con alguna de esas comunidades. Para complejizar más la situación, 
el gobierno regional de Apurímac ha solicitado que se convierta en vía nacional para que el gobierno central 
se encargue del asfaltado y del mantenimiento de la carretera, así como también de la fiscalización ambiental. 
Este tema se había estado abordando en la mesa de diálogo de la provincia de Cotabambas.

Sobre los impactos del polvo, ruido y vibraciones, se planteó como solución el  asfaltado de la vía. Para ello 
los representantes del gobierno anunciaron que ya se había conformado una comisión y se acordó la incorpo-
ración de un representante de la sociedad civil. Los dirigentes han insistido en que como parte del proceso se 
identifique a los afectados y se inicie del saneamiento físico legal de las tierras.
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NOTICIAS

MÁS SOBRE LAS BAMBAS (2)

LAS BAMBAS Y LOS CONVENIOS POLICIALES (3)

Otro de los temas que han estado a la base del conflicto de Las Bambas ha sido las continuas modifica-
ciones del proyecto: Las Bambas es un proyecto que ha sido modificado en seis ocasiones y al parecer 
una séptima no se concretó: dos veces se modificó el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y en cuatro oca-
siones se utilizó un instrumento denominado Informe Técnico Sustentatorio (ITS), creado por uno  de los 
paquetazos ambientales (DS 054), que permite aprobar cambios a los proyectos en 15 días y sin meca-
nismos de participación ciudadana. Las Bambas está poniendo en evidencia los problemas que comien-
zan a generar las normas que en los últimos años han recortado estándares ambientales y que provocan 
que las poblaciones se sientan cada vez menos protegidas.
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El esquema de convenios entre empresas mineras y la Policía Nacional, que se había visto en Yanacocha, 
Antamina y Espinar, etc., se  ha vuelto a reproducir en Las Bambas. Es inaceptable y un pésimo mensaje que 
la Policía Nacional destacada en la zona siga operando, teniendo como base principal el campamento de la 
empresa minera, como si fuese una policía privada. 

El propio ministro Basombrío ha reconocido que los protocolos que tiene la Policía no se cumplieron el pasado 
viernes 14 de octubre. No queda otro camino que dejar sin efecto estos convenios para que la Policía Nacional 
retome su misión de proteger la seguridad de todos los peruanos y no solo de los que pueden pagar servicios 
de protección especiales. Solo así las fuerzas policiales podrán comenzar a recuperar la confianza de la pobla-
ción. 

¿Estos convenios son transparentes y están disponibles para cualquier ciudadano? Por ejemplo, en el caso 
de Las Bambas, la organización Derechos Humanos Sin Fronteras (DHSF) solicitó de manera reiterada a la 
Policía Nacional por la vía administrativa, conforme al derecho de acceso a la información que todo ciudadano 
y ciudadana tiene en nuestro país. 

Sin embargo, es solo después de una acción de Habeas Data, contra la Región Policial del Sur Oriente de 
Cusco, que dos años después finalmente se pudo acceder al mencionado convenio a DHSF. 

El vice ministro del Interior, ha reconocido que la Policía Nacional ha firmado aproximadamente 200 convenios, 
de los cuáles aproximadamente 30 serían con empresas mineras. El congresista Oracio Paccori (FA), ha plan-
teado una iniciativa legislativa sobre este tema.
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SE PRESENTÓ ESTUDIO SOBRE 
USO DEL AGUA EN LA MINERÍA 

NOTICIAS

CooperAcción presentó un estudio sobre la “Gobernanza del agua en zonas mineras del Perú: “Abriendo 
el diálogo”. El estudio ha sido elaborado por las especialistas Ruth Preciado y Carmen Álvarez. La investi-
gación analiza la actual problemática en la asignación de derecho de uso del agua, sobre todo en las 
zonas con presencia minera. El análisis se centra en dos casos: la cuenca del río Grande en Cajamarca 
y las cuencas de los ríos Cañipía y Salado en Espinar, Cusco.

También se muestra como se ha venido adjudicando el uso del agua que emplean las empresas mineras. 
Lo cierto es que la falta de información,  transparencia y la débil gestión, viene provocando una distribu-
ción inequitativa, que termina favoreciendo a las empresas mineras en los territorios donde se ubican. 
La falta de información por parte de la Autoridad Nacional del Agua (ANA), que maneja datos con más de 
20 años de antigüedad,  conlleva a que los estudios de impacto ambiental (encargados a consultoras 
transnacionales) presentados por las empresas mineras determinen la cantidad de agua disponible.  
“Con la modificación de la resolución directoral  N°007-2015-ANA, ahora se pueden entregar licencias de 
agua antes incluso de que se apruebe el Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Tampoco ya es necesario 
contar con la aprobación del consejo de cuenca. Estas dos medidas dotan de un mayor poder a la 
minera”, explica Ruth Preciado, coautora de la investigación. 

El informe además muestra la falta de transparencia y la débil gestión sobre los recursos hídricos. Recién 
hace dos semanas, la ANA ha hecho públicas las licencias de aguas que se entregaron desde los años 
90 a grandes proyectos mineros. Es por ello, que hasta ahora se desconoce la cantidad de agua que con-
sumen gigantes como Yanacocha o Glencore. “La ANA es una de las instituciones estatales menos trans-
parentes. Este organismo debe hacer pública otra información, como los expedientes técnicos que sus-
tentan la entrega de derechos de uso de agua”, explica Ana Leyva, directora de CooperAcción.

La débil fiscalización estatal sobre los recursos hídricos es otro de los cuellos de botella de la gestión del 
agua en Perú. “¿Qué indicadores van a ser fiscalizados? Aquellos que el EIA ha determinado”, apunta 
Ruth Preciado. José De Echave, investigador de CooperAcción, remarca que además, existen otros dos 
problemas en este ámbito: la multiplicidad de organismos estatales que de manera desordenada y sin 
comunicación monitorean y gestionan el agua; y por otro lado, el debilitamiento del músculo sancionador 
del Organismo de  Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) desde la aprobación de la Ley N° 30230.
 “No se pueden tomar decisiones con información de más de 20 años de antigüedad, estamos ante una 
autoridad de agua que niega y dilata la información, y los derechos de uso de agua se entregan sin cono-
cer la oferta hídrica”, puntualiza De Echave.
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ANUNCIAN PROHIBICIÓN DE ACTIVIDADES MINERAS EN 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

PUNO: POBLACIÓN DE AYAVIRI EXIGE CIERRE DE MINERAS

A inicios de este mes, la ministra del Ambiente, Elsa Galarza, afirmó que no se permitirán actividades 
mineras en las áreas naturales protegidas del país. En el marco de un seminario sobre desafíos y retos 
de gestión para el nuevo gobierno, confirmó que el tema también es parte de las principales preocupa-
ciones del MINAM, y que “la situación tal como está no puede seguir”.

Comentó también que la formalización es un paso clave para trabajar con los mineros, pero que será 
indispensable hablar de tecnologías apropiadas que dejen de lado el uso de mercurio.

Si estas declaraciones de la ministra se traducen en acciones concretas podrán recuperarse dos zonas 
que precisan una intervención urgente: la reserva de Tambopata, que está siendo ocupada por la mine-
ría ilegal  y la Cordillera del Cóndor, donde una empresa ha recibido todas las facilidades del Estado 
para operar despojando al pueblo awajún de su territorio. 

Centenares de personas y autoridades de los distritos de Santa Rosa, Umachiri, Llalli, Cupi, Ayaviri y 
Orurillo, se congregaron en el teatrín municipal de Ayaviri para participar de una audiencia pública, 
previa a la instalación de la mesa de diálogo. A la asamblea asistieron los congresistas Horacio Pacori, 
Edilberto Curro, Lucio Ávila y Alberto Quintanilla, quienes recibieron las inquietudes y problemática de 
la población.

Sin embargo, horas después, los alcaldes distritales y dirigentes de la provincia Melgar, al ver que no 
se contaba con la presencia de los titulares de los ministerios, tomaron la decisión de suspender la 
audiencia. La decisión fue respaldada por los congresistas presentes.

La población y los dirigentes reclaman que se ha incumplido el acta firmada en la ciudad Lima, en la que 
se habría acordado realizar la reunión con la presencia de los ministros de Ambiente, Energía y Minas, 
Salud, Agricultura. Han exhortado a reconsiderar el pedido y por lo menos enviar a los viceministros de 
dichas carteras. De no ser así, se acataría un paro indefinido.

Igualmente pidieron la participación de los directores de las instituciones fiscalizadoras para responder 
a los temas de contaminación de la cuenca Hatun Ayllu y Llallimayo. Para ello se acordó que la mesa 
se instalé el próximo 27 de octubre. Se está planteando el cierre definitivo de las mineras Aruntani, 
CIEMSA las Águilas, Solex Perú en Orurillo, entre otras.

NOTICIAS
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NORMAS LEGALES

NORMAS LEGALES publicadas en diario oficial El Peruano, entre el 22.09.2016 – 24.10.2016. Las 
normas están relacionadas a temas de actividades extractivas mineras y derechos colectivos.

FECHA NORMA Y 
NUMERACIÓN SUMILLA COMENTARIO

                                                    MINAM

                                                     INGEMMET

27/09/2016 Resolución 
Ministerial

Nº 272-2016
MINAM

Declaran en Emer-
gencia Ambiental la 

parte alta de las 
microcuencas de los 
ríos Tingo - Maygas-
bamba, Hualgayoc - 

Arascorgue y 
Perlamayo, ubica-
das en la provincia 

de Hualgayoc,  
Cajamarca

Se declara la emergencia ambiental debido a que se  ha 
determinado que la calidad de las aguas superficiales en 
algunos cursos de agua en las partes altas de las microcuen-
cas de los ríos Tingo-Maygasbamba, Hualgayoc-Arascorgue 
y Perlamayo, ubicadas en la provincia de Hualgayoc, depar-
tamento de Cajamarca, superan en gran medida los Estánda-
res Nacional de Calidad Ambiental para Agua, aprobados por 
Decreto Supremo N° 002-2008-MINAM, modificado por 
Decreto Supremo N° 015-2015-MINAM, Se califica la situa-
ción en un nivel de riesgo significativo para la salud de la 
población y el ambiente, lo que requiere de  la acción inme-
diata de las entidades involucradas.

La resolución asimismo aprueba el Plan de Acción Inmediato 
y de Corto Plazo para la atención de la emergencia ambien-
tal.

05/10/2016 Resolución 
Ministerial

Nº 284-2016
MINAM

Publicación de la 
Propuesta: "Disposi-

ciones para la 
Actualización y 
Modificación de 

Estudios Ambienta-
les en el marco del 
Sistema Nacional 
de Evaluación de 
Impacto Ambiental 

(SEIA)".

Otorga diez días hábiles para que los interesados hagan 
llegar opiniones y sugerencias. La propuesta intenta delimitar 
las actualizaciones y modificaciones de los Estudios de 
Impacto Ambiental, así como también los Instrumentos 
Técnicos Sustentatorios, los mismos que se utilizan para 
realizar cambios “no significativos” en los proyectos de inver-
sión”. Entre otras cosas, la propuesta deja abierta la posibili-
dad de que el titular se excuse de la actualización del EIA a 
los cinco años de haber iniciado la ejecución del proyecto.

30/09/2016 Resolución de 
Presidencia
Nº 112-2016
INGEMMET

PCD

Asignan montos 
recaudados por 

Derecho de Vigen-
cia de derechos 
mineros y por 

Derecho de Vigen-
cia y Penalidad de 
pagos efectuados 

en el mes de agosto 
del año 2016 por la 

formulación de 
petitorios.

Esta referido a los montos recaudados por este concepto y 
que se distribuirán entre  gobiernos locales, municipalidades 
distritales, MINEM  e INGEMMET.
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NORMAS LEGALES

FECHA NORMA Y 
NUMERACIÓN SUMILLA COMENTARIO

28/09/2016 Resolución de 
Consejo 
Directivo

Nº 018-2016
OEFA/C

Modifican Regla-
mento Interno del 

Tribunal
de Fiscalización 
Ambiental del 

OEFA.

Se modifican los artículos 16, 17, 18 y 22  referidos a las funciones 
relacionadas con la la gestión administrativa.  Éstas pasan de ser 
funciones de las salas especializadas y plena del TFA a la Secre-
taría Técnica del mismo con la finalidad que éstas  se avoquen de 
manera exclusiva a la función resolutiva en última instancia.

Asimismo se dan modificaciones con la finalidad de fortalecer el 
ejercicio de las funciones de las Salas Especializadas y Plena del 
TFA.

28/09/2016 Resolución de 
Consejo 
Directivo

Nº 019-2016
OEFA/CD

Establecen 
conformación de 

Salas
Especializadas en 
Minería y Energía 

y en
Pesquería e 

Industria Manu-
facturera del
Tribunal de 

Fiscalización 
Ambiental.

Esta resolución dispone que el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
contará con dos (2) Salas Especializadas, cada una compuesta 
por tres (3) Vocales: Sala Especializada en Minería y Energía y 
Sala Especializada en Pesquería e Industria Manufacturera.

La resolución señala además quiénes conformarán cada una de 
estas salas.

27/09/2016 Resolución 
Ministerial

Nº 328-2016
EF/50

Aprueban Índices 
de Distribución de 
la Regalía Minera 
correspondiente 
al mes de agosto 

de 2016.

Esta norma aprueba los índices de Distribución de la Regalía 
Minera correspondiente al mes de agosto de 2016 que se deben 
aplicar a los Gobiernos Locales, Gobiernos Regionales y Universi-
dades Nacionales beneficiados con la Regalía Minera.

                                                         OEFA

                         MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
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